
 

 

DEL DIP. ARMANDO LUNA CANALES (PRI), POR LA QUE SOLICITA EL RETIRO DE 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.  

 

Diputado José de Jesús Zambra no Grijalva   

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados  

 

Presente  

 

Al tiempo de saludarle, me dirijo a usted para solicitarle amablemente y con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 79, numeral 2, fracción VII del Reglamento de la Cámara de Diputados, sea retirada la proposición con 

punto de acuerdo por el que se exhorta al presidente municipal de Saltillo, Coahuila, para que acepte y dé 

cumplimiento a la recomendación 103/2015, que le fue girada por la CDH estatal, misma que fue turnada a la 

Comisión de Derechos Humanos de esta Cámara de Diputados. 

 

Agradeciendo de antemano su atención, quedo a sus órdenes. 

 

Diputado Armando Luna Canales (rúbrica) 


